
   

 

 

 
 
Madrid, 9 de junio de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un servicio de asistencia técnica en materia de 
seguridad y salud en obras de construcción de Metro de Madrid (Licitación 6012000120). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CONURMA 
INGENIEROS 
CONSULTORES S.L. 

El apartado 42 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), detalla la 
documentación administrativa a presentar: 

o Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. 
 

La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que el 
documento habrá de estar debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su representante legal. 
 
En las DECLARACIONES FINALES del Anexo IV del PCP presentado por el 
licitador, figuran en el encabezamiento un número de DNI que no 
coincide con el de la firma electrónica. 
El documento presentado como DECLARACIONES FINALES difiere del 
Anexo IV del PCP, ya que el aportado está incompleto. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar lo siguiente: 
 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente.  

K.R.O 

El apartado 42 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), detalla la 
documentación administrativa a presentar: 
 

“La documentación administrativa deberá presentarse en uno a 
varios archivos con un formato que garantice la inalterabilidad 
de los mismos (preferiblemente PDF) 
Dicha documentación deberá estar paginada, al igual que su 
índice, que deberá respetar el contenido y orden que se indica a 
continuación: 
a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP 
b. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del 
PCP (firmado por el representante de la empresa a la que se 
recurre para acreditar la Clasificación o Solvencia y/o 
Adscripción de medios por otras entidades), en su caso 



   

 

 

 
La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que el 
documento habrá de estar debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su representante legal. 
 
El licitador no ha presentado correctamente el Anexo IV del PCP.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar lo siguiente: 
 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente. 
Únicamente presentarán el Anexo IV Bis del PCP, en el caso de 
que se recurra a otras entidades para acreditar la Solvencia y/o 
Adscripción de medios. 

TEPRIL, S.L. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al modelo 
facilitado como Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) 
en el Bloque 7 “CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” no han 
indicado si el licitador cumple con los requisitos de adscripción de 
medios que, en su caso, se hayan podido fijar en el apartado 24 del 
cuadro resumen del PCP. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar de nuevo el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) debidamente cumplimentado y firmado digitalmente. 

TPF GETINSA 
EUROESTUDIOS, S.L. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al modelo 
facilitado como Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), 
en el Bloque 2 “INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR” han indicado que 
pertenecen a un grupo empresarial, pero no han adjuntado el listado 
de las empresas que componen dicho grupo empresarial. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el listado de las empresas que 
componen el grupo empresarial. 
 

 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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